ANEXO II
RECURSOS HUMANOS DE ADSCRIPCIÓN PERMANENTE Y EXCLUSIVA

Relación del personal y cualificación del mismo 1:

	


Horarios de trabajo 2:
	


1 Especificar el número de personas correspondiente a cada época del año si es que hay modificaciones.
2 Especificar el horario correspondiente a cada época del año si es que hay modificaciones.
